
BOE núm. 83 Lunes 7 abril 1986 12177

8667

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 3 de abril de J986 por la que se rectifica
fa de 21 de marzo de 1986. que convocaba concurso
oposición para ingreso en los Cuerpos de Profesores
Agregados de Bachillerato. Profesores ,'I,¡'u.merarios y
¡\-Iaeslros de Taller de Escuelas de .\faesrria Industrial,
Profesores Agregados de Escuelas Oficiales de Idio
mas. Profesores Especiales y Profesores Auxiliares de
los Conservatorios de Musica. Declamación y Escuela
Superior de Canto. Profesores de Entrada, Afaestros y
Ayudantes de Taller de Escuelas de Artes Aplicadas y
Oficios Artísticos.

Ilmo. Sr.: Observados errores y omisiones en la Orden de 21 de
marzo de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado)) del 31). por la Que se
convocaba concurso--oposición para ingreso en los Cuerpos de
Profesores Agregados de Bachillerato, Profesores Numerarios y
Maestros de Taller de Escuelas de Maestría Industrial, Profesores
-\gregados de Escuelas Oficiales de Idiomas. Profesores Especiales
\ Profesores Auxiliares de Conservatorios de Música. Declamación
~ .. Escuela Superior de Canto, Profesores de Entrada. Maestros y
Ayudantes de Taller de Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios
Al1isticos,

Este Ministerio ha tenido a bien corregirlos en d Siguiente
sentido:

En la página 11404, la base 4.1 de las Comunes. AAdmisión de
aspirantes», debe quedar como a continuación se transcribe:

«4.1 Expirado el plazo de presentación de Instancias, el
Ministerio de Educación y Ciencia dictará en el plazo de un mes
Resolución. que se publicará en el "Boletin Oficial del Estado",
declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos. En dicha
resolución se indicarán los lugares donde se encuentran expu(~stas

al publico las listas certificadas completas de aspirantes admitidos
;. excluidos, éstos con indicación de las causas. Dichas listas
deberán ser expuestas, en todo caso. en la Oficina de Información
del Ministerio de Educación y Ciencia, en sus Direcciones Provin
ciales. en la Dirección General de la Función Pública, en el Centro
de Información Administrativa de la Presidencia del Gobierno. en
los Gobiernos Civiles y Delegaciones de Gobierno de Ceuta y
Melilla.»

En la página 11405, base 5,12 de las Comunes. donde dice:
« . tendrán su sede en el Ministerio de Educación y Ciencia.
Subdirección General de Personal'de Enseñanzas Medias y Admi·
nistración GeneraL.», debe decir. «... tendrán su sede en el Ministe
no de Educación y Ciencia. Subdirección General de Gestión de
Personal de Enseñanzas Medias y Administración General...»

En la página 11406, base 7 de las Comunes. en el párrafo
segundo de la norma tercera, donde dice: K .. estas plazas podrán
acumularse al tumo libre.8», debe decir: K estas plazas no podrán
acumularse al turno libre.»

En la misma página 11406, a continuación de la base 7, donde
dICe: «Lista de aprobados», debe decir: «8. Lista de aprobados.»

En la página 11407, base 10.3 de las Comunes. donde dice:
«... de conformidad con lo previsto en el Real Dereto 456/1986...)~,
debe decir: «... de conformidad con lo previsto en el Real Decreto
456/1986..... .

tn la página 11413. base 8.4 de las Especificas. .cuestionarios.
conSIderar incluida la asignatura de «Pedagogía MuslCab~. entre las
de ~<Musicología» y «Percusión».

En la página 11414, en el último rengJón. a continuación de la
fecha y firma. donde dice: «Ilmo. Sr....». debe decir. oCoCIlmo. Sr.
Director general de Personal y Servicios.~

En la misma página 11414, anexo 1, en el párrafo de documen
tus justificativos correspondiente al punto 1.3 del baremo, donde
dice: «Certificación del Director del Centro con el viento bueno de
la Inspección de Enseñanzas Medias...»cebe decir: «Certificación
del Director del Centro con el visto bueno de la Inspección Tél;nica
de Educación...»

En la misma página 11414, 9.4 Cuestionarios, donde dice:
<~("Bolctín Oficial del Estado" de 10 de abril)>>. debe decir:
«("Boletín Oficial del Estado" de II de abri!)>>.

En la página 11415, punto 2.1 del baremo. donde dice:
K relacionados con la asignatura objeto del concurso-oposicíón».
debe decir: R .. relacionadas con las asignaturas objeto del con·
curso-oposición.»

En la página 11422, anexo 6, Profesores Especiales de Conserva·
loriO'S de Música, Declamación y Escuela Superior de Canto,
Cuestionario de Musicología, en el tema 31. donde dice: «... La
Sonata de 19icorebt. debe decir: K .. La Sonata de la Iglesia.»

En la página 11423. en el mismo cuestionario de Musicología.
tema 43, donde dice: ~C. Vassenet», debe decir: K .. Massenet.»

En la misma página 11423, anexo 6, entre la conclusión de la
asignatura de «MusicologíID~, e inmediatamente antes de la de
(~Percusióm),debe considerarse incluida la de «Pedagogía Musical»,
con el cuestionario y ejercicio práctico que se acampanan como
anexo a la presente Orden.

En la página 11425. anexo 7, Profesores auxiliares de Conserva
torios de to.1úsica. Declamación y ESl:uela Superior de Canto, en el
cuestionario de la asignatura de «Canto aplicado al Arte Dramá
ticQ)~, en el tema 6, donde dice: K .. Palatalen...», debe decir:
«... palatales...»

En la página 11426. del mismo anexo 7, en el cuestionario de
la asignatura de «Folklore Musicab~. en el tema 8. donde dice:
« .. Felipe Pefrell...», debe decir: «, .. Felipe Pedrell ...»

En la página 11429, del mismo anexo 7. en el cuestionario de
la asignatura de «Tromp3)~, en el tema 2. donde dice: «La
afinidad... ~), debe decir: «La afinación, ..»

En el tema S. donde dice: «El Fagot como solista». debe decir:
«La Trompa como solista.»

En la misma página y anexo. en el cuestionario de la signatura
de «Tuba» en el tema 4. donde dice: «Sonidos armónicos o afectos
sonoros... », debe decir: «Sonidos armónicos o efectos sonoros...~•.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madnd. ] de abril de 1986.-P. D. (Orden de 27 de marzo de

1982). el DIrector general de Personal y Servicios, Gonzalo Junoy
Garcia de V¡edma.
Ilmo. Sr Director general de Personal y Servicios.

ANEXO
Profesores especiales

PEDAGOGÍA MUSICAL

Cuestionario

Tema l.-El proceso educativo. Consecuencias pedagógicas de
las diferencias indh·iduales. Educación individual, educación colec
tiva y educación personalizada.

Tema 2.-Manifestaciones de la educación personalizada: Singu
laridad-creati vidad. autonomía-libertad. apertura-comunicación.
Actitudes expresivas y receptivas en el desarrollo educativo.

Tema 3.-El ritmo. Condiciones básicas para el desarrollo de la
educación ritmica.

Tema 4.-Educación vocaL Educación auditiva. Formación del
pensamiento y memoria musical.

Tema 5.-Valor determinante de la improvisación en la ense
ñanza de la música.

Tema 6.-Aportaciones básicas de la Psicología a la Educación
Musical. Psicomotricidad y conductos motrices en la ensenanza de
la musica.

Tema 7-EI concepto de la Pedagogia Musical a través del
siglo XX.

Tema 8.-la educación musical según Jacques Dalcroze.
Tema 9.-la concepción de Zoltan Kodaly.
Tema IO.-Los prinCipios pedagógicos de Karl Orif.
Tema 1l.-El pensamiento educativo de Edgar Willems.
Tema 12.-Estructura de los niveles y vertientes para la educa

ción y ensenanza musical.
Tema 13.-Educación musical preescolar y básica. El juego. el

lenguaje, la danza. el movimiento. Su aplicación didáctica. .
Tema 14.-La enseilanza de la mÚSIca en c10lvel secundano dt,·

la educación.
Tcma IS.-Educación y enscnanza musical profesional.
Tema I fJ -Educación y cnseilanza musical superior.

EjerCIcio práctico
1.0 Realizar en clausura y durante el tiempo que determine el

Tribunal una composición vocal o instrumental dI.' (arácter didác"
tico sobre el tema o te:'í.to dado.

2.° E:'í.posición oral de las características y objetivo\; pedagógi.
cos de dicho trabajo.

3.° Preparación de una obra para coro de ninos. elegida por el
Tribunal entre un grupo de cinco presentado por t?1 opositor.

4.° Reahlación de un dlctado polifónico a dos voces y de un
dictado armónico a tres voces.

8668 CORRECClON de errvres de la Orde" de 22 de
marzo de /986 por la Que .le CO!1I'()ca concurso
oposición lVlra el ingreso en el Cuerpo de Pf(!lésores d('
EducaCión General Básica.

Advertidos errores en la Orden de 22 de marzo de 1986 por la
que se con\oca concurso-oposición para el ingreso ~n el Cuerpo de
Profesore:-. dc Educacion General Básica. publicada en el «(Boletín


